
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, catorce (14)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 62, hoy 15 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

52 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL.  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00219-00 

Demandante (s): Juan Camilo Alvis Bonilla 

Demandado (s): PROMOTORA CASCADA PARAISO 
y FUNDACIÓN    COLOMBIANA OJO    
AL    MAR 

Asunto: Auto que Requiere.  

 

Como medida de saneamiento se requiere al apoderado de la parte demandante que 
aclare al Juzgado si la accionada PROMOTORA CASCADA PARAISO ostenta la 
condición de persona jurídica y de ser así allegue al despacho copia del correspondiente 
certificado de existencia y representación legal, pues de la documental que se observa 
dentro del expediente se tiene que la misma es un establecimiento de comercio, por lo 
que en sentido estricto no es sujeto de derechos u obligaciones y por ende debe ser 
excluido del litigio.  

En lo que respecta a la FUNDACIÓN    COLOMBIANA OJO    AL    MAR, se requiere a 
la parte actora para que suministre otra dirección electrónica donde pueda notificarse a 
la pasiva o que bajo la gravedad de juramente manifieste que no conoce alguna; en el 
mismo sentido se observa que las citaciones físicas realizadas no fueron remitidas a la 
dirección que obra en certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, por lo que debe 
realizarla de conformidad.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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